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INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
Nombre Completo del Titular de los Datos Personales  

Documento de identidad del Titular (Cédula, Pasaporte o 
Copia del Carnet de migración 
(Debe presentar copia legible del documento) 

 

Celular  Teléfono fijo   Correo Electrónico  

Nombre del Representante Legal I Tutor (sólo si aplica) 
Debe presentar copia legible del documento que acredite 
representación (Poder Notariado original) 

 

Documento de Identidad del Representante / Tutor 
(cédula, pasaporte o carnet de migración) Debe presentar 
copia legible del documento 

 

En virtud de lo dispuesto en el art. 16 de la ley 81 de 2019 sobre Protección de Datos Personales, Banco Azteca 
(Panamá), S.A., garantiza el ejercicio de los derechos ARCOP de manera gratuita, dando respuesta a su solicitud vía 
electrónica o física. 
El titular y/o representante legal / tutor otorga consentimiento a Banco Azteca (Panamá), S.A., para almacenar la copia 
del documento de identificación (cédula, pasaporte o carnet de migración), únicamente con la finalidad de acreditar su 
identidad para el correcto ejercicio del derecho. 
De requerir, reproducción de la información en un medio especial, lo podrá coordinar escribiendo a la dirección 
pdppanama@bancoazteca.com.pa 

 

 Motivo de la Solicitud 

Derecho de Acceso: Acción del titular, destinada a 
obtener la información sobre sus datos personales 
que son sujeto de tratamiento o se encuentran 
almacenados en base de datos de la organización, así 
como para conocer el origen y finalidad para los 
cuales han sido recabados. (Art. 15 numeral 1 de la 
Ley 81 de 2019) (Art. 9 Acuerdo No.001-2022). 

 

 

 

Derecho de Rectificación: Permite titular solicitar la 
corrección de sus datos personales que sean 
incorrectos, irrelevantes, incompletos, desfasados, 
inexactos, falsos o impertinentes. (Art. 15 numeral 2 de 
la Ley 81 de 2019) (Art. 9 Acuerdo No.001-2022). 

 

 

 

Derecho de Cancelación: Permite al titular solicitar 
la eliminación de sus datos personales incorrectos, 
irrelevantes, incompletos, desfasados, inexactos, 
falsos o impertinentes. (Art. 15 numeral 3 de la Ley 81 
de 2019) (Art. 9 Acuerdo No.001-2022). 
Nota: La cancelación no procederá en los casos que exista 
una obligación legal de conservarlos, conforme a lo 
establecido en las leyes nacionales. De ser aprobada, se 
conservarán a disposición del responsable, únicamente 
aquellos datos necesarios para la atención de las posibles 
responsabilidades nacidas del tratamiento durante el plazo 
de prescripción de la obligación a los necesarios para fines 
estadísticos que hayan sido sometidos previamente al 
procedimiento de disociación. 

 
 
 

 

 

 

Derecho de Oposición: Acción del titular de los datos 
de impedir o solicitar el cese del tratamiento cuando 
no haya otorgado su consentimiento para el tratamiento 
o ante motivos fundados y legítimos relacionado a una 
situación concreta. (Art. 15 numeral 4 de la Ley 81 de 
2019) (Art. 9 Acuerdo No.001-2022). 

 

 

 

Derecho de Portabilidad: Acción del titular de 
solicitar una copia de sus datos personales en formato 
genérico de uso común. Siempre que los hubiese 
proporcionado de forma directa al responsable. (Art. 
15 numeral 5 de la Ley 81 de 2019) (Art. 9 Acuerdo 
No.001-2022). 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE DESEE PROPORCIONAR PARA SUSTENTO DE SU SOLICITUD  
1. 
2. 
3. 

4. 
5. 

 
 
 

Firma del Solicitante 

FORMULARIO DE EJERCICIOS DE DERECHOS ARCO y PORTABILIDAD 

Fecha de la Solicitud 

mailto:pdppanama@bancoazteca.com.pa

